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Ayuntoñ¡ento
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SIJBVENCIONlJS
Ref:LEAT/Ils

Asunlo:Concesrin de subvención a las Asociaciones de Madres y Padrcs de los Cen¡ros Escolares delmunicipio de SantaLuci¡ y a la FedcracióD de
AMPAS. en régimen de adjudicación di¡ecra
Expte Admwo ó/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 63 I 9/201 8, de fecha 23 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vísto que por Decreto de Alcaldía n'4537/2018, de Jecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Conyenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
adminisÍativo.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Sanla Lucía, estq.bleciéndose en Ia Cláusula Sexta
del Convenio Regulador, que el plazo de presentación de solicitud y de la documentación exigida,
será hasta el I de octubre del ejercicio corr¡ente.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicacíón presupuestaria 3200-4800013 denomin(tda SUBVENCIóN
AMPA LA APISPA por. un importe de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON
CINCUENTA Y DOS CENTIMOS !2.604,529 y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-
7800011 denominada SUBVENCION AMPA L.4 ALPISPA por un importe de eIJINIENTOS
EUROS (500,0M.

V¡sto que la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEI? EL CARDóN ha plesentado Ia
solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del convenic¡ en tíempo y forma.

Vista la instancia presenfada por Ia entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN,
con NIF G35346584, con regístro de entada número 29.811 de fecha 19/09/2018, a medio de Ia
cual solicíta que el Ayuntamiento de santa Lucía realice los trámites para la concesión de Ia
subvención en los ¡érminos esrablecídos en el convenio Regulador por un importe de Dos MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EAROS CON AN CÉNTIMO (2.946,0T A.

Asimismo, consta en el expediente, inf(trme propuesta emitido por la Jefa de Servicio cle
subvenciones, defecha I5 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldia n'4537/2018, de Jécha I de agosto de 20t9, se aprobó el
Convenío Tipo para la concesión de subvenciones, q lqs Asociaciones de Madres y Padres de los Cen¡os
Escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS, en régimen de adjudicación
directa, cuyo tenor literal se du por reproducído y obra en el expediente administrativo.



Visto que el qnuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tqblón de

anuncíos y en la pógina web del Ayuntamiento de Santa Lucía, establecíéndose en la Cláusulq Sexta de

éste, que el plazo de presentación de solicitud y de la documentación exigida serd hasta el I de octubre
del ej ercicio corr¡ente.

Visto los documentos de relención de crédito emitido por la Inlervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 32004800013 denominada SUBVENCION
AMPA LA APISPA por. un importe de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS CON
CINCUENTA Y DoS CI|NTIM0S (2.604,52q y con cargo a Ia uplicación presupuestaria 3200-
7800011 denominacla SaBVENCIÓN AMPA LA ALPISPA por un ímporte de QUINIENTOS
EUROS (s00,00q.

y¡sto que la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN ha presentado la solicirudy
documentacíón requerida en Iq cláusula sexta del convenio en t¡emPo y Jormq.

Vistq lq instancia presentada por la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN, con

Nf F G35346581, con registro de entada número 29.811 de.fecha l9/09/2018, a medio de la caql solicits
que el Alruntamiento de Sqnta Lucia realice los tdmítes para la concesión cle lq subvención en los

lérminos estqblecidos en el Convenio Regulador por un imPorte de DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (2.946,01 €).

L'isto el informe del Jefe cle D¡namizac¡ón de Colectitos y Desarrollo Municipal de fecha 9 de

octubre 2018, en el que se ínforma favorablemente el prq'ecto presentado por la entidad' cuyo tenor

literql es:

"INFORME

I'¡sto que por Decreto de Atcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resukó la aprobación del Plan

Estratégico cle Subvencíones del Ayuntam¡ento de Sonta Lucía correspondíente al ejercicio del 2418, cuyo temr
literal se da por rcproducído.

El Ayuntanient:o Pleno, en sesión ordinari¡t celebrcda el día 3l de nayo de 2018. aprobó provisionalnente

el Presupuesto General Municipal y las Bases tle Ejecución del rtísmo, aprobada defúití,amente en el BOP, núm.

87, el viemes 20juliode 2018.

Visto qtrc por Decreto de Atcaldía n" 4537/2018. de fecha ) de agosto de 2018, se aprobó el Convenio Típo

para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los CenÍos Escolares del municipio
'de 

Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimeú de adjudrcacióú dílecta, correspondienle al ejercícío 20]8,

cuyo tenor literal se da por reproducitlo y obra en el expedíente administrativo.

I/isto que el ahüncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de anuncios y en la

págína web dil Ayuntamiento de Saita Lucía. con un plazo para entregar solicitudes y documentación hasta el I de

oc¡ubre de 2018.

Vista la iústancit presentada por la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDON, coh NIF

G35346584, con registro de entrada núnero 29,8t1 de fecha 19/09/2018. a medio de la cual solicito que el

Ayuntaniento de Saita Lücía realice los trámites paru la concesión de lo subvención en los tétminos establecídos en

ei Convenio Regulador por un importe de DOS MIL NOVECIENTOS CIJARENTA y SEIS EUROS CON AN

cENTTMOS (2.91ó,01 €).

Considerando la Ley 38/20A3, de l7 novíenbre, General dtt Subvencíones.

Considerando ta ORDENANZA GENERAL RECULADOR4 DE CONCF.SIÓN DE SLJBVENCIONES DEL

A\IJNTAMIENTO DE SANTA LUC|A. püblicada en el BOP, N' I50, níétcoles 2 cle diciembre de 2015'

yislo los antec¿.lenles a medio del presenle vengo a INFORMAR:
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Ayuntorn¡ento
SANTA LU C IÁ

SERVICIOS DE SLIBVENCIONES
ReU LEAT/lls

Astrnlo: Concesión de subv€nción a la3 Asooiacio.es de Madres y Pad.es d€ los Centros Escolares del municipio de Santa LDcía y alaFedc¡ación de
AMPAS. en résimen de adjudicacrón directa.
Expte. Adnrvo. 6/2018

PRIMERO. Que la entidad AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN ha presentado la solicitud y
documentac¡ón requerída en la cláusula sexta del convenio, en tiempo y forma, y consta ¡nscrita en el llegistro
Münic¡pal de Entidades Ciudada as y Vecinales con número de registo 15 I . de lecha 09/07/2012, y en el Registro
de Asociaciones de Canarias. número (Gl /Sl/4750-93/GC), en yirtud de la Resoluc¡ón de fecha 02/04/1993 y que la
constitución de la Junta Directiva esta actualízada confecha 02/04/2018.

SEGANDO. Que el proyecto prcsenta.lo y valorudo. constan los gastos e íngresos de las activ¡dades a
subvencionar. íncluyendo los objettuos perseguidos en el Plan Estat¿gíco del presente ejercicio, aprohado por
Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abríl de 2018.

Por todo ello informo FAVOMBLEMENTE el proyecto presentado por la ent¡dad AMPA LA /lLpISpA
DEL CEIP EL CARDON para la concesión de subyención d¡recta, que seró abonada con cargo a la uplieacíón
presupueslar¡a 3200-1800013 delpresupuesto del gasto denominadas SUBVENCION AMPA LA ALPIS4A por ua
importe de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO EAROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (2.ó04,52 O
para la realización de las actividades y J ncionañ¡ento y con cargo a la aplicacíón presupuestaria 3200-7800011
denominada SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por importe de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA y
SEIS EAROS CON AN CÉNTIMOS (2.916,01 g para equipañiento.

En Santa Lucía, a 9 de octubre de 2018
V' B'

Jefb de Senticio de Dinamízac¡ón de Colect¡vos y Desatollo
Müh¡cipal

lDecrcto Alcal.Jía n1iñ. 60 tó 2016 ¿e I3 ¿! !.ptrcúhrc de 2Al6/
Fdo: Antonio Guedes Guedes

Técníca de Educacíón

Ftlo.: Lucia Gonzále: Gonzál¿:"

Visto que por Decreto de Alcqldia n'2543/2018 defecha E de mayo de 2018, se informa que esfá
justiJicada la subvención concedida en el ejercicio 2017 a lq entidad AMPA LA ALPISPA DDL CEI?
EL CARDÓN por un ¡mporte totql .le TRES MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON CUARENTA y
sErs cENTrMos. (3.505,46 q.

Constan en el expediente los docunentos acreditqtivos de lqs enÍidades de estqr al corriente en las
obligaciones tribtttdrias con el Estqdo, con la seguridad social, con la Hecienda Autonómíca y con el
Ayunlqmiento de Santa Luciq. Asimisno, obra en el expediente una declarqción responsable (anexo III),
suscrila por el representanle legql de la enl¡dqd, donde se maniJiesta no estar incurso en ninguna de las
circunstqncias recogidas en los apqrtados 2 y 3 del qrtículo 13 de Ia Ley 38/2003, General de
subvenciones (LGS), que impiden obtener lq condición de benefciorio, dando cumplimiento o Io
establecido en el apartqdo 7 del citqdo artículo l3 de la LGS.

y¡sÍa la declarqción responsable, qnexo IIl, suscr¡ra por el represenrqnte tegol de la entidad,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subyención no podrá realizar el desarrollo
de las aaividqdes progranados en relacíón a este proyecÍo, tal y como se recoge en el (:onyenio
Regulador de Ia concesión de subyenciones, en Ia clqusulo octava, forma de abono".

Ten¡endo en cuenfa los qntecedentes expositiyos y que constan en el expediente núm. 7.6,1201g, se
cons¡derqn los siguientes :

F ANDAJ'TE NTOS D E D ERECH O

Las subvenciones cuyo aprobación se pretende se rigen por lq Ordenanza Generol Regulodora de
concesión de subvenciones del Atantaniento de santa Luciq (Bop núm. 150, miércoles 2 de ¿licieubre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Re,,l Decreto
887/2006' de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones. por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de santq Lucío, y demás
nornat¡va concordante y de pertinente aplicqción.



Considerqndo las Bases de Ejecución 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento de

Santa Luc¡a para el ejerc¡c¡o 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de Iq Provincia de Las Palmqs,

número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Vitto que por DeÜeto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de abríl de 2018' resultó la
aprobación de! Plan Estratégico de Subyencíones del Aywntamiento de Sqnte Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipa! y las Bases de Eiecución del mísmo' aprobadas

definítivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2a 18.

Visto que por DeÜeto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha 1 de ogosto de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para la concesión de subyenciones. a lds Asociaciones de Madres y Padres de los Centos
Escol(tres del municipio de Santq Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de adiudicación

directq, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente qdmin¡strativo.

Visto que una subvención prev¡sta nominativamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaria y benefciarío aparezcqn determinados en los estados de gasto del

Presupuesfo. Siendo la aprobación tle! gasto una fase previa al comprom¡so del g(tsto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a Ia reqlización del

gasto q que se refiere en la cuqntia y condiciones est.tblecidas, cuya regulación es armónica con lq
contenida en el artículo 34.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.44 de estq Ley establece

como uno de los requisitos del otorgam¡enlo de lq subvención, la aprobación del gasto por el órgano

coupelenle, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constiluya el acto que culmine el

proiedimíento de concesión pues, qntes a! contrario, y como hemos visto, Ia aprobación del gasto debe

ser un trómíte preyio (1 lu concesión directa de la subyencíón y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula q la Aclministración en los

términos del mismo.

De conformidqd con Ia Cláusula Octqva del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggp
g41¡jg!pg¡!9 cono forma de abono, esto es, en un único pago, tras la frma del C<tnvenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la reqlización del proyecto genera unq serie de gqstos

considerables y la entídqd benefic¡ariq de lq subvención declara no disponet de los recursos económicos

sufrc¡entes, es necesar¡o qnticipar al beneficiario de la subvención.

En cuanto a la exoneraciót1 de garantías se estqblece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, tle 21 de iulio, en relación al ort. 42.2d). Por lo que, dada Ia naturaleza de la entidqd

bene/iciaria y el objeto de Ia subyención y no estando previsto además en la normativa regulqdora de la

misma, queda exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de este Convenio, En ningún

"o"o, 
pirlrá realizarse el pago de la subveniión, en t(nto que el beneficiario tenga pendienfe de

justífiación subvenciones qui le haya concedido el Ayuntqmiento tle Santa Luciq' una ve: tanscuftido
el plazo establecído pard su presentqción, o que no se halle al corr¡ente en el curnplimiento de sus

obiigaciones tributarias y freite a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución rle procedencía

de reintegro.

Considerando que el órgano competenle concedente de las subvenciones es Ia Alcaldía'
presirlencia de confoinidad coi el artícilo 11.3 de lq Ordenqnza General de Subvenciones del

Ayuntamíento de Scrnta Lucía (BOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos qnter¡ormente' se

prupone a la Alcaldía Prcsidencia, lo s¡gu¡ente:
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Ayuñrom¡eñto
SANTA LU C IA

SER!'ICIOS DE STJBVENCIONES
Ref LEAT/Ils

Asunto: Concesión de $üvenció¡ a las Arociaciones de Madres y Padres dc los Centros Escolares delnNricip;o de Sarta Lücia y a la Federación de
AMPAS. en ¡éginen de ¿dlLidicación directa
Expte Admrvo 6/2018

PROPU ESTA DE RESOL UCI óN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gqsto de la concesión de una subvención directa a la entidad
AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN para Ia concesión de subvención dírecta, clue seró
abonada con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-1800013 del Presupuesto de Gastos denominqda
SARVENCION AMPA LA ALPISPA por un importe de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS
CON CINCUENTA y DOS CENTIMOS (2.604,52 €) para la realización de las actividades y

Juncion,tmiento y con cqrgo a Ia oplicación presupuestaria 3200-780001I del Presupuesto de Gqstos
denoninada SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por importe de TRESCIENTOS CUARENTA y AN
EAROS CON CAARENTA Y NAEVE CENTIMOS (341,19€) para equ¡pamiento.

SEGANDO. Procecler a Ia.firma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n 4537/2018, de

fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dqr traslado del presente a intervención Municipal, para su conocimíento ), dectos
opofiunos.

CUARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Pagina Web del Ayuntam¡ento de
Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, q I5 de octubre de 20j 8.

JeJit de Semicio de Subyencíones.
(Decreto Alcaldía nún.7177/2016 de 03 de not'¡eñbrc de 20t6)

Fdo: Lerq E. Alyarez Torres."

Tenierulo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización
L¡mitada Previa, defecha l8 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal;

"INFORtr.'E DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Sol¡cttantc: SERWCIO DE SUBVENCIONES
Asunto: CONCESION DE UNA SABWNCIóN NOMINATIvA
Fiscali:ación: AUTORIZACION y COMPROMISO DEL GASTO A-D)

I/isto el Inlorne- Propuesta de la 9a. Jek Acctal. de Subvenciones, de fecha 15/10/2018, rccibido en Interrehción en
fecha 1ó/l0/2018, y de conformidad con el artícllo 214 del Rea[ Decreto Legislatn)o 2/2001, de 5 de mar:o, por el que se apmeba
el Teflo ReÍundido de la L4' Regladora de las Hacrcndas Locales. se emite el sisuienle.

INFORME

AMPA LA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN

LA F]NANCIACIÓN DE GASTOS DE ACTIWDADES, iÚNCIOXIATONTO i

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018

AMPA Ltl ALPISPA (PARA ACTIWDADES y



2.604,52 €

Aplicaüón prcsupuesta a: 32OO.78OOO1 l.SUBVENCIÓN AMPA L4 ALPISPA (PAM EQUIPAMIENTO)

34t,49 €
DECRETO DE ALCALDíA N" 2264201E, DE 25/04,2018

DECRETO DE ALCALDIA N'1537/2018, DE OI/O82O1E

BASE 4s (8OP N" E7, DE 20/07/201E).

FISCALTZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTMMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EYPEDIENTES.

por inpofle de 2.601,52 €.

- RC n'20t800031387, de lecha 26/07/2018,
La ex¡stenc¡a de crédito adecuado y sujciente paru hacer frente al

ga$o.

Ordenan:a General de S bvenciohes del
Ayuntamiento de Santa Lucía'BOP nún. 150

Pres¡denc¡a la . 11.3 de Ia

La compelek.ia del órgano al que se some¡e a aprobac¡ón Ia

resoluaón o acuerdo.

Infonne de la 
'ru. 

Jela Acctal. de

Subvnc¡ones, de lecha I5/10/20I8
Que fgüra en el expedrcnte prcpuesta lavorable del depaúañento

geslor en cumplimiento de lo d¡spuesÍo en el art. 172 y 175 del ROF,

en rclacióú a[ acuedo o rcsolución que :e

BASE 49.2.2.t (BOP N" 87, DE 20/072018).

FISCALIZACIÓN PREWA LI M ITADA. EXI:REMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Subwnciones. de Jecha 15/10/2018 se rcnite
al Decrefo de Alcaldia n'1537/2018 de lecha

lnforne de la Sra. JeJa Acctal de
lnforme en relación que la conce:ión d¡recta se ampara en alguna de

las nortnas que. seg¡;n Ia normativa úgenle, haül¡lan para l¡li:ar

Inforne de la Sra JeJa Acclal. ,1¿

Subvenc¡ones. de fecha I 5/ ! 0/20 | 8.

tnforne jurídico del Depc¡ amento Gestor en relación al cowenio o

resoluc¡ón que se prcpone adoptar, coftespond¡endo d¡cho inlorme a

los 6en'¡c¡os juríd ¡cos cuando no hub¡ese T¿cnico de Adm¡nislración

Ccncral o Asrsor Juridico ¿n dtcho
I Se estahl"ce el pa¿o anrrctpado de

conJornidod con la Clóusula Octaw del

Convenio-T¡po aprobado por Decreto de

Atcatdía ñ'4537/2018, de lecha 01/08/2018

- Se exonera de Ia preslación de Sarantía con

la suscr¡pctón del cowento.

De establecerse pagos parciales o anl¡c¡podos, que eslos son

susceptibles rle realitane de acuer<lo a las normas de aplicac¡ón j
Ia inclusión de garuntías, sah)o que no proceda su extgenc¡a.

Res. Entruda n' 29.81 I , .le fecha ) 9109/20 1 8

Acreditación en la foma eslablecída en la namalba rcguladoru de

Ia subvención, de que el beneic¡ar¡o se halla al corriente de

obligac¡ones túbutarias y frenle a la Segu dad Soctal y no eslá

¡ncurso en las proh¡b¡c¡ones Para obtener dicha cond¡c¡ón, prcv$tas

en los apartarlos 2 y 3 del articulo 13 t]e la Ley 38/2003, de 17 de

noúembre, General de Subvenciones.

tnforne del Sr. ktrado Asesor de la Asesoria

Jurídica, de lecha 27/07/2018
En todo caso. Ios convenios t¡po deben ir hformados por los

ousr*r^rroru, cor se fccueftla Ia oblrsacrón de Jar cumpttntrcnto a Io es¡ableado en el aa. 18 de la Lel 
l

|382no]GeneraldeSub,:cnctones'rlenonu¡at]o''PuhIlcdaddelassubvcac]onas'GlEii-...¡ry
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Ayuntom¡eñio
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel'LEATIls
Asunto:Concesión de subvenc¡ón a las Asociaciones de Mad¡es y Padres de los Cent¡os Escolares delmnnrcipio de Sanla LLrciáy a la Fedcracjón de
AMPAS, eD régimen de adjudicación dr.ecla
Expre Admlvo. ó/2018

De conJbrnidad con las b6ses de ejecución del Pres pueslo para el presente ejerc¡cio ) el artículo 219-2 TRLRHL. est-
jsca[¡:ación se hd lin¡¡ado a conprcbar quefgta en el expediente tos docunentos j/o ertremos que se re]acionan, lo que en ningtin
caso ex¡ne al Departamento Gestor de fimplt Iodos los lláñiles yforñali:ar los rlocumentos que erija la narnmtiva úgekte.
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Innacalada del Pino Suóre:

Las subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOp ntim. lJ1,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subrenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se aprueba el Reglatnento de
Ia Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás notmat¡ya concordante y de pert¡nente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto Gencral del
Ayuntqmiento de Sqnta Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de Ia
Províncie de Las Palmqs, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Deueto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó ta
aprobación del Plan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
definitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 iulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 4537/2018, de Jbcha I de agosto de 2018, se uprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padres de los
Cenlros Escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMpAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducído y obra en el expediente
arJministrat¡vo.

Considerando que el órgano competenre concedente de las subvencir¡nes es la Alcaldía-
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de Ia ordenanza General de subvenciones del
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

De conJitrmidcrd con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atrihuciones
conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordanre y complemenraria de general y perrinente apli.cación,
HA RESUELTO:



PRIMERO.- Aulorizar y disponer el gaslo de la concesión de una subvención directa a la
entidad AMPA Ill ALPISPA oni CPtp iL CARDÓN para Ia concesión de subvencíón directa,
que será abonada con cargo a Ia aplicación prcsupuestar¡a 3200-4800013 del Presupuesto de

Gastos denominada SUBYENCIÓN AMPA LA ALPISPA por un importe de DOS MIL
SEISCIENTOS CaATRO EIIROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (2.604,52 Q para la
realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-

7800011 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCION AMPA LA ALPISPA por importe

de TRESCIENTOS CUARENTA Y AN EUROS CON CUARENTA Y NAEVE CENTIMOS
(3 4 1,4 9Q para equipamien to.

SEGUNDO. Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intemención Municípal, para su

conocimiento y efectos opo unos.

CUARTO, Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garido Insúa"Fdo:. Dunia E. González Vega

Santa Lucía" a 23 octubre de 20 I8.

E. Gonález Vega
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